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                           REF: PRIV. PAT. POT. 2021-00418  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.148 DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 3 de agoto del año 

en curso y por medio del cual se rechazó la presente demanda, por 

cuanto el auto inadmisorio al no ser notificado al Defensor de 

Familia asignado a este Despacho, imposibilitó la subsanación de 

la presente demanda.  

 

     2.- NOTIFÍQUESE en consecuencia el auto del 24 de junio al 

funcionario antes referido y contabilícese nuevamente el término 

de inadmisión, por parte de la secretaría del Despacho.   

  

                          NOTIFÍQUESE 
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